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1 SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA, con 

fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil, 

CERTIFICA 

OMBRE PARENTESIS S.A. "EN LIQUIDACION" 

DOMICILIO MEDELLIN | 

ATRICULA NRO. 21-235801-4 

IT 811012565-3 

CERTIFICA 

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL: Calle 16 55 129 MEDELLÍN, 

PRTIOQUIA, COLOMBIA 

CERTIFICA 

ONSTITUCION: Que por escritura pública No. 6.525, otorgada en la 

otaría 20a. de Medellín, del 15 de diciembre de 1997, inscrita en esta 

qlrámara de Comercio el 22 de enero de 1998, en el libro 9%o0., folio 73, 

bajo el No. 511, se constituyo una sociedad comercial anónima 
denominada: 

PARENTESIS S.A. 

CERTIFICA 

REFORMAS: Que hasta la fecha la sociedad ha sido reformada por las 
iguientes escrituras: 

503. del 4 de abril de 2001, de la Notaría 26a. de Medellín. 

5.540 del 18 de noviembre de 2013, de la Notaría 29 de Medellín, 
registrada en esta Cámara de Comercio el 27 de noviembre de 2013, en el 

Libro Yo. bajo el No. 21738, mediante la cual se aprobó la disolución 
de la sociedad. 

CERTIFICA 

IGENCIA: Que la sociedad se encuentra disuelta y en proceso de 

liquidación. 

or escritura pública No. 5540 del 18 de noviembre del 2013, de la 
otaría 29 de Medellín, registrada en esta entidad el 27 de noviembre 

del 2013, en el libro 9, bajo el número 21738. 

CERTIFICA 

NOTARIA SEX 7 

CERTIFICADO DE' EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN CANTA 27 
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á SOCIAL: La empresa que constituye el objeto societario consiste 
"ON en: 

ll 

a) 

Fínancieros o comerciales, que estén directamente relacionados con su 
[podeto social. 

Ub ) La inversión en acciones partes de interés, cuotas, bonos, cédulas y 
llienás papeles bursátiles; avalar y servir de codeudora, y otorgar toda 
0 lase de garantías en respaldo de obligaciones propias o de terceros, 
Í ales como hipotecas, prenda de acciones y fianzas. 

PESARROLLO DEL OBJETO: Para la realización del objeto la compañía 

  

YA) Adquirir todos los activos fijos de carácter mueble o inmueble que 
Ms ean necesarios para el desarrollo de los negocios sociales; gravar O 
imitar el dominio de sus activos fijos, sean muebles o inmuebles, y 

dr najenarlos cuando por razones de necesidad o conveniencia fuere 
¡pconsejable su disposición. 
l 

d, Adquirir y usar nombres comerciales, logotipos, marcas y demás 

Mercches de propiedad industrial relacionados con las actividades 
Mbesarrolladas por la sociedad y con los servicios a los que se extiende 
ls u giro; si se trata de derechos de terceros, celebrar los respectivos 

: ontratos de uso o concesión de propiedad industrial 

Concurrir a la constitución de otras empresas o sociedades, con o sin 
le carácter de filiales, o vincularse a empresas o sociedades ya 
lbxistentes, mediante aportes en dinero, en bienes o en servicios, 

¡Encorporarlas o incorporarse a ellas; siempre que aquellas empresas 0 

e ociedades tengan por objeto la explotación de actividades similares oO 
IE onexas a las que constituyen el objeto societario o que de algún modo 
A e relacionen directamente con sus servicios, bienes o actividades. 

12 Tomar dinero en mutuo y celebrar toda clase de operaciones 

l Financieras, por activa o por pasiva, que le permitan obtener los fondos 

: ecesarios para el desarrollo de sus negocios. 
6 

1E) En general, ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos 
pue guarden relación de medio a fin con el objeto social expresado, Y 
[pocos aquellos que tengan como finalidad ejercer los derechos Y cumplir 

¡has obligaciones legales o convencionales derivadas de su existencia y 
E las actividades desarrolladas por la compañía. 

0 CERTIFICA 

DUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES: , NRO. ACCIONES VALOR NOMINAL 

Í Ú 
ls UTORIZADO 31,000,000,000.00 0 50.00 

51,000,000,000.00 0 50.00 

31,000,000,000.00 0 50.00   
  

A a SA ASE , a AS A A a o 

- VALIDO POR AMBAS CARAS 

  

La confección, producción, mercadeo, asesorias, y servicios 

Irelacionados con moda general. La sociedad en ejercicio de sus 
(funciones podrá ejecutar toda clase de negocios industriales, 
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CERTIFICA 
NOTARIA 5 
CANTÓN :   

NOMBRE, IDENTIFICACION 

JUAN CAMILO ALVAREZ 11.788.177 
ECHAVARRIA 
DESIGNACION 

LIOUIDADOR SUPLENTE ESTEBAN SALAZAR RESTREPO 3.474.276 
i DESIGNACION 

Por Extracto de Acta No. 44 del 30 de octubre de 2013, de la Asamblea 
fl xtraordinaria de Accionistas protocolarizada por Escritura Pública 
Ñ úmero 5540 del 18 de noviembre de 2013, de la Notaría 29 de Medellín, 
registrado (a a) en esta Cámara el 27 de noviembre de 2013, en el libro 9, 
[paso el número 21739 

CERTIFICA 

JUNTA DIRECTIVA 

NOMBRE IDENTIFICACION 

po JAIME ALBERTO ALVAREZ P. 70.039.170 
DESIGNACION 

CLARA INES RESTREPO G. 21.400.697 
DESIGNACION 

JUAN CAMILO ALVAREZ 11.788.177 
DESIGNACION 

lo. Acta número 36 del 3 de agosto de 2010, la Asamblea General de 

Accionistas, registrada en esta Cámara el 31 agosto de 2010, en el 
0 , 

ppibro 9, bajo el número 13544. 

CATALINA ALVAREZ E 43.874.271 
DESIGNACION 

Acta número 36 del 3 de agosto de 2010, de la Asamblea General de 
Maccionistas, registrada en esta Cámara el 31 de agosto de 2010, en el 

Pes 9, bajo el número 13544. 

CE UPLENTE NATALIA RESTREPO RESTREPO 43.869.494 
DESIGNACION 

número 36 del 3 de agosto de 2010, de la Asamblea General de 
Ihocionistas, registrada en esta Cámara el 31 de agosto de 2010, en el   

VALIDO POR AMBAS CARAS 

 



  

ASUPLENTE CARLOS ENRIQUE ECHAVARRIA 70.550: 462 
A DESIGNACION o, 

Nombrado por escritura de constitución. 

Í CERTIFICA 
Ñ 

(FARGO NOMBRE IDENTIFICACION 

ÚREVISOR FISCAL ALFONSO CHICA CRUZ 8,389,691 
' DESIGNACION 

0 
ombrado por escritura de constitución. 

ó    CERTIFICA 

A IMITACIONES, PROHIBICIONES, AUTORIZACIONES ESTABLECIDAS SEGÚN LOS 
NESTATUTOS. 

pe establecen las siguientes prohibiciones: 
Í 

he) Se prohibe hacer nombramientos que contrarien lo dispuesto por la ley 
“o por los estatutos sobre incompatibilidad. 

l 
lo) Prohíbise a los funcionarios que tienen la representación y 
administración de la compañía llevar a afecto cualquier operación de 
Ihquellas para las cuales necesitan autorización previa emanada de otro 
[praano sin haberla obtenido. Tampoco podrán ejecutar aquellas que estén 
fPentro de sus facultades, si la Asamblea General de Accionistas o la 

“Junta Directiva hubieren expresado su concepto adverso y de ésto se ha 
[Pejado constancia en las actas de las sesiones correpondientes. 

Ñ 

(y ) Los representantes y administradores de la sociedad no podrán, ni por 
(Ms 1 ni por interpuesta persona, enajenar o adquirir acciones de la misma 
(pociedad, mientras estén en ejercicio de sus cargos, sino cuando se 

1) rate de operaciones ajenas a especulación y con autorización de la 
Á unta Directiva, con el voto favorable de dos (2) de sus miembros, 

sexcluído el del solicitante, y su suplente, o de la Asamblea General, 
A on el voto favorable de la mayoría ordinaria prevista en los estatutos, 

¡prclutao el correspondiente a las acciones del solicitante. 
¡ 
(A) La sociedad en ningún caso podrá constituirse en garante de 
(poligaciones de sus accionistas O de terceros, ni caucionar con los 

fpienes sociales, obligaciones distintas de las suyas propias, salvo que 
pe ello se derive un beneficio manfiesto para la sociedad y sea aprobado 
por la Asamblea General con el voto favorable del cien por ciento (1003) 
he las acciones en que se encuentre divido el capital suscrito de la 
il ompañía. 
l 

1 Los accionistas no podrán gravar ni dar en garantía sus acciones, sin 

  

0 
La previa autorización de la Asamnblea General con el voto favorable de 

EE ' ás del cincuenta por ciento (70%) de las acciones en que se encuentra dE 
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Ú dividido el capital suscrito de la compañía. 
0   
  

AAA AA AAA AS ra a S. == 5 sS 5 

VALIDO POR AMBAS CARAS 
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lnachidimente información privilegiada, guardando y protegiendo on 
[pesérva comercial e industrial de la sociedad. 

IL, Los administradores de la sociedad deberán también-abstenerse de 

Mbarticipar por si o por interpuesta persona en interés personal o de 
!l erceros, en actividades que impliquen competencia con la sociedad o en 
a cto respecto de los cuales exista conflicto de intereses, salvo 

iputorización expresa de la asamblea de accionistas. En estos casos 

AMeberá suministrarse a la asamblea de acionistas toda la información que 

lbco relevante para la toma de la decisión. [De esta decisión, deberá 

vexcluirse el voto del miembro de la junta directiva, si fuere 
accionista. Sin embargo, esta autorización sólo podrá otorgarla la 
e samblea de accionistas Cuando el acto no perjudique los intereses de la 
UP sociedad. 

Due entre las funciones de la Asamblea de Accionistas esta la de: 

Ihutorizar a los administradores cuando se lo soliciten previa 
(presentación de la información pertinente, para participar por si o por 
(interpuesta persona en ¡interés personal o de terceros, en actividades 
¡hue impliquen competencia de la sociedad o en actos respecto de los 
0 uales exista conflicto de intereses. 

0 ombrar al Gerente de la compañía, quien no requiere autorización para 
M0 elebrar los contratos y negocios directamente relacionados con el 
fpesarrollo del objeto social, como son la compraventa de materia prima, 
insumos, productos terminados otros; autorizarlo para Celebrar 1 Y Y 
Ñ ontratos distintos de los anteriores y que superen los seis (6) 
' salarios mínimos legales mensuales, igualmente la Junta Directiva 
Mimpartia autorización al Gerente para todo negocio relacionado con los 
l ctivos fijos de la compañía. 

' 
CERTIFICA 

DIRECCIÓN (ES) PARA NOTIFICACION JUDICIAL 

alle 16 55 129 MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA 

CERTIFICA 

DIRECCIÓN (ES) ELECTRONICA PARA NOTIFICACION JUDICIAL 

Alarojasfestudiodemoda.com.co 

CERTIFICA 

en la CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA, no aparece 

Inscripción posterior a la anteriormente mencionada, de documentos 

A eferentes a reforma, disolución, Liquidación o nombramiento de 

A A A 
ER A (ÁS a AS 

VALIDO P POR AMBAS CARAS 
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E AP a E Z +3 = ágiña: 

os actos de inscripción aquí certificados quedan en firme diez-(10) 
ías hábiles después de la fecha de su notificación, siempre que los 
ismos no hayan sido objeto de los recursos, en los términos y en la. 
portunidad establecidas en los artículos 74 y 76 del Código de 
rocedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CERTIFICA 

as personas Jurídicas en estado de liquidación, no tienen que renovar 
a matrícula desde la fecha en que se inició el proceso de liquidación, 

n cumplimiento a lo señalado en el inciso segundo del artículo 31 de la 
ey 1429 de 2010. 

edellín, Febrero 27 de 2014 Hora: 10:44 AM 

Oo 
SANDRA MILENA MONTES PALACIO NO: _ - 
DIRECTORA DE REGISTROS PÚBLICOS E TARJA SEXTA «ED aplie 

a 'otocopa Que 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIAY COMERCIO — [Mat que mes saco “52 conor ““OSANtardo ena se 7, 

LA SECRETARIA, GENERAL AD HOS Oui 

| CERTIFICA uto a 

Que la firma estampada en este documen) | 
coincide con la registrada en este despacho, 010 SEA, CANTONO 

Ul 
correspondiente a: Sandra Mura Montes a Ola a    

Guemes Nodara GEA Am 

  

VALIDO POR AMBAS CARAS 
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| Ñ A > Señores á 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Quito 
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NOTARIA SEXTA | 

y 
1 
| 
1 
1 

lA SERTA 1 
ANTÓN QuUITS A 
a 

Asunto: Certificación accionistas PARENTESIS S.A “En Liquidación” 

Por medio del presente documento le informamos que la composición accionaría de la 

sociedad PARENTESIS S.A “En Liquidación” es la siguiente: 

  

  

  

  

  

            
  

Nombre accionista Nacionalidad Estado Civil Domicilio 

MARIA VICTORIA | Colombiana Casada Calle 16 No. 55 -— 129, 

CLARA INÉS RESTREPO | Colombiana Soltera Calle 16 No. 55 — 129. 

GIRALDO Medellín, Colombia 

JAIME ALBERTO | Colombiano Casado Calle 16 No. 55 — 129. 

ALVAREZ PEREZ Medellín, Colombia 

SOCIEDAD RESTREPO | Colombiana N/A Calle 16 No. 55 - 129. 

DE LUNA 8, CIA S.C.A Medellín, Colombia 

INVERSIONES - MARÍA | Colombiana N/A Calle 16 No. 55 — 129. 

ÁLVAREZ 8, CIA S.C.A Medellín, Colombia 

Atentamente, 

JUAN CAMILO ALVAREZ ECHAVARRIA 

C.C 71.788.177 

Liquidador Principal 

Parentesis S.A. “En Liquidación” 

NIT: 811.012.565-3
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